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DECRETOs DEl 
pODER EjECuTivO
DECRETO Nº 0809

RÍO GALLEGOS, 06 de Julio de 2020.-

V I S T O :
El Expediente CAP-Nº 490.877/15, iniciado por el Con-

sejo Agrario Provincial y elevado por el Ministerio de Eco-
nomía, Finanzas e Infraestructura y las Leyes Nº 63 y 
Nº 1009 y;

CONSIDERANDO:
Que por Acuerdo Nº 002 de fecha 30 de abril de 2015, 

el Directorio del Consejo Agrario Provincial adjudicó 
en venta a la señora Martha Liliana ARANDA, la su-
perficie aproximada de UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON 
CUARENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRA-
DOS (1.257,43m2) ubicada en la Parcela Nº 8 de la 
Manzana Nº 15, Circunscripción III, de la localidad de 
El Chaltén de esta Provincia;

Que a fojas 207, obra copia del plano de mensura 
M-11243, registrado con fecha 24 de julio de 2008, ante 
la Dirección Provincial de Catastro, sobre la Parcela 
Nº 5 – Manzana Nº 15 – Circunscripción III con una 
superficie de 2.152,80m2, la que luego fuera subdividi-
da de acuerdo a la mensura M- 13.338, obrante a fojas 
208 registrada con fecha 6 de junio de 2012, quedando 
como Parcela Nº 8 – Manzana Nº 15 - Circunscripción 
III con una superficie de 1.257, 43 m2 perteneciente a la 
adjudicataria señora Martha L. ARANDA;

Que analizada la documentación obrante en el actua-
do y encontrándose cancelada la totalidad de la suma 
correspondiente al valor de las tierras, el Directorio del 
Consejo Agrario Provincial por Acuerdo Nº 051 de fe-
cha 11 de septiembre de 2019 declara cumplida las obli-
gaciones impuestas por ley a la adjudicataria Martha L. 
ARANDA;  

Por ello y atento a los Dictámenes AL-Nº 418/19, emi-
tido por Asesoría Letrada del Consejo Agrario Provin-
cial, obrante a fojas 223/224 y SLyT-GOB-Nº 511/20, 
emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 230/231;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- SUSCRÍBASE el Título de Propiedad 
a favor de la señora Martha Liliana ARANDA (D.N.I. 
Nº 13.371.751), sobre la superficie de UN MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUA-
DRADOS CON CUARENTA Y TRES DECÍMETROS 
CUADRADOS (1.257,43m2) ubicada en la Parcela Nº 8 
de la Manzana Nº 15, Circunscripción III, de la loca-
lidad de El Chaltén de esta Provincia, de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Eco-
nomía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3º.- PASE al Consejo Agrario Provincial a sus 
efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVE-
SE.- 

Dra. KIRCHNER - Lic. Ignacio Perincioli
________

DECRETO Nº 0812

RÍO GALLEGOS, 07 de Julio de 2020.-

V I S T O :
El Expediente MG-N° 508.912/19, elevado por el Mi-

nisterio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en audiencia celebrada con fecha 14 de diciem-

bre de 2018, entre el Poder Ejecutivo Provincial y los 
gremios Asociación del Personal de la Administración 
Pública (A.P.A.P.), la Asociación de Trabajadores del 
Estado (A.T.E.) y Unión del Personal Civil de la Nación 
(U.P.C.N.), en el marco de la Negociación Colectiva de 
la Administración Pública Provincial, se acordó entre las 
partes la recategorización por única vez como medida 
excepcional, con un máximo de hasta seis (6) catego-
rías a los agentes de la ex - Ley N° 591 y Ley N° 1200, 
que tengan una antigüedad de veinte (20) años o más 
con aportes efectivos (Provinciales y/o Municipales) a 
la Caja de Previsión Social, al día 31 de diciembre del 
año 2018, homologándose la misma mediante Decreto 
N° 1262/18;

Que en cumplimiento de dicho acuerdo, entre las fe-
chas 5 de abril y 28 de mayo del año 2019 se llevaron a 
cabo las Mesas de Trabajo compuestas por representan-
tes de los gremios mencionados, personal a cargo de las 
áreas de Personal, Recursos Humanos y/o Relaciones 
Laborales de cada organismo, la Dirección Provincial 
de Recursos Humanos y la Secretaría de Estado de Ges-
tión Pública, las cuales, en dos encuentros por Organis-
mo se abocaron al trabajo conjunto de los listados del 
personal que cumple con las condiciones establecidas 
en el Decreto referido con anterioridad para acceder a 
dicho beneficio, finalizando con la firma de las actas en 
las que se plasmó el listado final del personal en condi-
ciones para ser recategorizado;

Que en el Acta de mesa de trabajo suscripto se acordó 

realizar un Anexo II para aquellas personas que cumpli-
mentaron la documentación a fecha tope 30 de noviem-
bre del año 2019;

Que por lo tanto se propicia la recategorización, a par-
tir del día de la fecha, del personal Planta Permanente que 
desempeña funciones en diferentes dependencias de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno – SAF: 410, 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo para 
el Personal de la Administración Pública Provincial; 

Que de los antecedentes agregados, surge que el perso-
nal involucrado, cumple con los requisitos exigidos por el 
Decreto mencionado con anterioridad para acceder a la 
presente recategorización;

Que a tal efecto se hace necesario facultar al Minis-
terio de Economía, Finanzas e Infraestructura, para que 
por Resolución Ministerial, se efectúen las adecuacio-
nes presupuestarias correspondientes a fin de atender el 
gasto que demande la presente erogación, conforme lo 
establecido en la Ley de Presupuesto N° 3681 – Ejer-
cicio 2020;

Que nada obsta para proceder al dictado del presente 
Instrumento Legal;

Por ello y atento a los Dictámenes DPCTAyL-Nº 42/20, 
emitido por la Dirección Provincial de Coordinación, 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Go-
bierno obrante a fojas 82/83 y SLyT-GOB-Nº 516/20, 
emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 111/112;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A : 

Artículo 1º.- PROMUÉVASE a partir del día de la 
fecha, al Personal Planta Permanente que desempeña 
funciones en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Go-
bierno – SAF: 410, comprendido en el Convenio Colec-
tivo de Trabajo General para el Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial, detallado en el ANEXO I, el 
cual forma parte integrante del presente, de conformi-
dad a lo establecido mediante Decreto Nº 1262/18 y en 
un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del presente.-

Artículo 2º.- DÉJASE ESTABLECIDO que a los 
efectos dispuestos por el artículo anterior, téngase por 
Eliminadas las categorías que ostentan actualmente los 
agentes que son promovidos y por Creadas las que se 
le asignan, de acuerdo a la Ley de Presupuesto Nº 3681 
del Ejercicio 2020.-

Artículo 3º.- FACÚLTASE al Ministerio de Econo-
mía, Finanzas e Infraestructura para que por Resolución 
Ministerial se efectúen las adecuaciones presupuesta-
rias a fin de atender el gasto que demandará la presente 
erogación en la Ley de Presupuesto Nº 3681 – Ejercicio 
2020.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Go-
bierno.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Gobierno a sus 
efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de 
Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Dra. KIRCHNER – Sr. Leandro Eduardo Zuliani
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DECRETOs
siNTETiZADOs

DECRETO Nº 0810

RÍO GALLEGOS, 06 de Julio de 2020.-
Expediente MPCI-Nº 443.186/20.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de julio del año 2020, 
en la Dirección Provincial de Administración dependien-
te de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de
la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, Co-
mercio e Industria - SAF: 12, una (1) Categoría 12, Per-
sonal Administrativo y Técnico y CRÉASE en la Sub-
secretaría de Gestión Financiera dependiente de la Se-
cretaría de Estado de Articulación y Monitoreo de la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 14,
una (1) Categoría 12 de igual agrupamiento Presupues-
tario, de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley de 
Presupuesto Nº 3681 del Ejercicio 2020.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de julio del año 
2020, a la Subsecretaría de Gestión Financiera depen-
diente de la Secretaría de Estado de Articulación y Moni-
toreo de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Am-
biente - SAF: 14, a la agente Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 12, señora María 
Haydee FARIÑA LOPEZ (D.N.I Nº 18.765.436), pro-
veniente de la Dirección Provincial de Administración 
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Admi-
nistrativa de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Pro-
ducción, Comercio e Industria - SAF: 12.-

________

DECRETO Nº 0813

RÍO GALLEGOS, 07 de Julio de 2020.-
Expediente MG-Nº 509.434/20.-

ACÉPTASE a partir del día 4 de junio del año 2020, 
la renuncia al cargo de Presidente del Directorio del Ca-
nal Provincial de Televisión L.U. 85 T.V Canal 9, pre-
sentada por el señor Mario Enrique BORGNA (Clase 
1975 - D.N.I Nº 24.995.227).-

________

DECRETO Nº 0814

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSGG-Nº 335.012/20.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de julio del  año 2020, 
en el cargo de Directora Provincial de Coordinación Eje-
cutiva de la Unidad de Coordinación del Sistema de Iden-
tificación Tributaria y Social dependiente de la JURIS-
DICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Go-
bernación - SAF: 810, a la señora Lorena Paola DIAZ 
CANO (D.N.I Nº 32.744.032), conforme a los términos 
establecidos en el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación efec-
tuada en el Artículo anterior no gozará de estabilidad en 
el empleo limitándose al tiempo de efectiva prestación 
de servicios en el cargo conferido, no dando derecho 
alguno a la nombrada, una vez que cesen las funciones 
que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 0815

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.263/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con la señora Norma Cristina MECHACA CHURA 
(D.N.I Nº 33.251.163), para cumplir funciones como 
Enfermera Universitaria en el Hospital Regional Río 
Gallegos, dependiente de la Subsecretaría de Coordina-
ción de Hospitales de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y 
Ambiente – SAF: 141 (Hospital de Río Gallegos), a Par-

bajo los términos del Decreto Nº 2996/03.-
FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 

aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0819

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.220/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con el señor Iván Ezequiel JEREZ (Clase 1997 – D.N.I. 
Nº 40.219.321), para cumplir funciones como camille-
ro en el Hospital Distrital Las Heras dependiente de 
la Subsecretaría de Coordinación de Hospitales de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública de la JURIS-
DICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 151 
(Hospital de Las Heras), a partir del día de la fecha y 
hasta tanto finalice el Estado de Emergencia Sanitaria 
bajo los términos del Decreto Provincial Nº 0273/20 
Artículo 2º Inciso 4), en base a una (1) Categoría: 10 - 
Agrupamiento: Servicios Generales,  y de conformidad 
con las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones del Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio 
Financiero del año 2020.-

________

DECRETO Nº 0820

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.223/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora María de las Nieves CALA (D.N.I.
Nº 34.336.540), para cumplir funciones como Licen-
ciada en Psicología en el Hospital Distrital de Puerto 
Deseado, dependiente de la Subsecretaría de Coordina-
ción de Hospitales de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y  
Ambiente - SAF: 148 (Hospital  de  Puerto  Deseado), a 
partir del día 2 de junio y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2020, en base a una (1) Categoría: 18 - Agrupamien-
to “B” - Grado I - Régimen Horario: 44 Horas Semana-
les, bajo los términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias, 
de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0821

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.094/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con la señora Silvina Micaela ARANDA (D.N.I.

tir del día de la fecha y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2020, en base a una (1) Categoría: 17 – Agrupa-
miento: “D” -  Grado II - Régimen Horario: 44 Horas 
Semanales, bajo los términos de la Ley Nº 1795 “CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA” y sus modi-
ficatorias, de conformidad con las normas del Decreto 
Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones del Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0816

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MPCI-Nº 443.268/20.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de julio del año 2020, 
en el cargo de Subsecretaria de Coordinación Pesquera 
dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acui-
cultura de la JURISDICCION: Ministerio de la Produc-
ción, Comercio e Industria – SAF: 12, a la señora María 
Lucrecia BRAVO (D.N.I Nº 32.216.362).-

________

DECRETO Nº 0817

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.228/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con la señora Shirley Iliana JARAMILLO (D.N.I.
Nº 35.568.765), para cumplir funciones como Licencia-
da en Psicología en el Hospital Distrital de Las Heras 
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de Hos-
pitales de la Secretaría de Estado de Salud Pública de 
la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - 
SAF: 151 (Hospital de Las Heras), a partir del día de 
la fecha y hasta tanto finalice el Estado de Emergen-
cia Sanitaria bajo los términos del Decreto Provincial 
Nº 0273/20 - Artículo 2º Inciso 4), en base a una (1) 
Categoría: 19 - Agrupamiento: “B” - Grado II - Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales, bajo los términos 
de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SA-
NITARIA” y sus modificatorias, de conformidad con 
las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones del Personal para la Admi-
nistración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Articulo 1º no deberá superar el Ejercicio 
Financiero del año 2020.-

________

DECRETO Nº 0818

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.283/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente a 
suscribir Contrato de Locación de Servicios con el se-
ñor Kevin Iván LOURENCO (Clase 1995 - D.N.I 
Nº 38.968.315), para cumplir funciones Administra-
tivo en base a una (1) Categoría 10 – Agrupamiento: 
“Administrativo”, en el Hospital Distrital Pico Trunca-
do dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de 
Hospitales de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente 
– SAF: 150 (Hospital de Pico Truncado), a partir del día 
de la fecha y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, 
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Nº 41.298.822), para cumplir funciones como Enferme-
ra en el Puesto Sanitario Fitz Roy/Jaramillo dependiente 
del Hospital Zonal de Caleta Olivia de la Subsecretaría 
de Coordinación de Hospitales de la Secretaría de Esta-
do de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente – SAF: 149 (Hospital Caleta Oli-
via), en base a una (1) Categoría: 16 – Agrupamiento: 
“Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina” 
– Régimen Horario 40 Horas Semanales, bajo los tér-
minos de la Ley Nº 1200 “Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares de la Medicina” y sus modificatorias, a par-
tir del día 1º de junio y hasta tanto finalice el Estado 
de Emergencia Sanitaria bajo los términos del Decre-
to Provincial Nº 0273/20 – Artículo 2º Inciso 4) y de 
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Articulo 1º no deberá superar el Ejercicio 
Financiero del año 2020.-

________

DECRETO Nº 0822

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.371/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con el señor Mauricio Javier MIRANDA (Clase 1987 
- D.N.I. Nº 31.402.442), para cumplir funciones Admi-
nistrativo en base a una (1) Categoría: 10, en el Nivel 
Central de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y 
Ambiente - SAF: 14, a partir del día de la fecha y hasta 
tanto finalice el Estado de Emergencia Sanitaria bajo los 
términos del Decreto Provincial Nº 0273/20 Artículo 2º 
Inciso 4) y de conformidad con las normas del Decreto 
Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes del Personal para la Administración Pública Provin-
cial.-

DÉJASE ESTABLECIDO que los Contratos de Lo-
cación de Servicios que se suscriben durante la Emergen-
cia Sanitaria establecida mediante Decreto Nº 273/20, 
surtirán efecto desde su celebración, por lo que la con-
formación posterior del Certificado de Antecedentes 
Penales requerido para el ingreso no obstará su validez, 
debiendo el contratado integrar dicho requisitos en su 
plazo de 72 Hs. Desde el cese de las medidas de Ais-
lamiento impuesto por las Autoridades Competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio Fi-
nanciero del año 2020.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0823

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.373/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud  
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con el señor Franco Andrés MIRANDA (Clase 1980 
- D.N.I Nº 28.184.911) para cumplir funciones como 
Administrativo en base a una (1) Categoría: 10, Agru-
pamiento: Administrativo, en el Nivel Central de la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 
14, a partir del día de la fecha y hasta tanto finalice el 
Estado de Emergencia Sanitaria bajo los términos del  

Decreto Provincial Nº 0273/20 Artículo 2º Inciso 4) y 
de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

SE DEJA ESTABLECIDO que los contratos de Lo-
cación de Servicios que se suscriben durante la Emer-
gencia Sanitaria establecida mediante Decreto Nº 273/20,
 surtirán efecto desde su celebración, por lo que la con-
formación posterior del Certificado de Antecedentes 
Penales requerido para el ingreso no obstará su validez, 
debiendo el contratado integrar dicho requisitos en su 
plazo de 72 Hs. Desde el cese de las medidas de Ais-
lamiento impuesto por las Autoridades Competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio 
Financiero del año 2020.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0824

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.370/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con el señor Juan Carlos ALMONACID (Clase 1968 
- D.N.I Nº 20.434.002) para cumplir funciones como 
Administrativo en base a una (1) Categoria:10 – Agru-
pamiento: Administrativo en el Nivel Central de la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 
14, a partir del día de la fecha y hasta tanto finalice el 
Estado de Emergencia Sanitaria bajo los términos del 
Decreto Provincial Nº 0273/20 - Artículo 2º Inciso 4) y 
de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

DÉJASE ESTABLECIDO que los contratos de Lo-
cación de Servicios que se suscriben durante la Emer-
gencia Sanitaria establecida mediante Decreto Nº 273/20,
surtirán efecto desde su celebración, por lo que la con-
formación posterior del Certificado de Antecedentes Pe-
nales requerido para el ingreso no obstará su validez, de-
biendo el contratado integrar dicho requisito en un plazo 
de 72 Hs. Desde el cese de las medidas de Aislamiento 
impuesto por las Autoridades Competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Articulo 1º no deberá superar el Ejercicio 
Financiero del año 2020.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.- 

________

DECRETO Nº 0825

RÍO GALLEGOS, 08 de Julio de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.372/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con el señor Sebastián Andrés SILVA (Clase 1991 – 
D.N.I N° 93.853.956), para cumplir funciones como 
Administrativo en base a una (1) Categoría: 10 – Agru-
pamiento: Administrativo, en el Nivel Central de la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente – SAF: 
14, a partir del día de la fecha y hasta tanto finalice el 
Estado de Emergencia Sanitaria bajo los términos del 
Decreto Provincial Nº 0273/20 Artículo 2º Inciso 4) y 
de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO que los contratos de Lo-
cación de Servicios que se suscriben durante la Emer-
gencia Sanitaria establecida mediante Decreto Nº 273/20,
surtirán efecto desde su celebración, por lo que la con-
formación posterior del Certificado de Antecedentes Pe-
nales requerido para el ingreso no obstará su validez, 
debiendo el contratado integrar dicho requisito en un 
plazo de 72 Hs. Desde el cese de las medidas de Ais-
lamiento impuesto por las Autoridades Competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio 
Financiero del año 2020.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva fecha de presta-
ción de servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0827

RÍO GALLEGOS, 13 de Julio de 2020.-
Expediente MDS-Nº 201.963/20.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de junio del año 2020, 
en el cargo de Director de Protección de Derechos Hu-
manos dependiente de la Dirección Provincial de Promo-
ción de Derechos Humanos de la Secretaría de Estado de 
Derechos Humanos de la JURISDICCION: Ministerio 
de Desarrollo Social - SAF: 15, al señor Fabián Alejandro 
TOLEDO (Clase 1990 - D.N.I Nº 35.569.644), confor-
me a los términos establecidos en el Artículo 5 de la Ley 
Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación efec-
tuada en el Artículo anterior no gozará de estabilidad en 
el empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación 
de los servicios en el cargo conferido, no dando lugar a 
derecho alguno al nombrado una vez que cesen las fun-
ciones que se le asignan.-

_______

REsOluCiONEs
h.C.D.

RESOLUCIÓN N° 171
PROYECTO Nº 479/2020
SANCIONADO: 08/10/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a las autoridades de la 
Agencia Santacruceña de Ingresos Públicos (ASIP), la 
reanudación de la atención al público de la Delegación 
en la localidad de Gobernador Gregores.-

 Artículo 2°.- ENVIAR copia al Honorable Concejo 
Deliberante de la localidad de Gobernador Gregores y 
Agencia A.S.I.P. Río Gallegos.- 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.- 

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 08 de octubre de 2020.- 

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL. 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
171/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Sr. PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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REsOluCiON
siNTETiZADA

i.D.u.v.

tuación de riesgo por violencia, por motivos de género, 
Programa “Acompañar”, presentado por el Presidente 
de la Nación Doctor Alberto Ángel FERNÁNDEZ.- 

Artículo 2°.- INSTAR al Gobierno de la provincia 
de Santa Cruz y Municipios de la Provincia, a suscri-
bir convenios con el Ministerio de las Mujeres, Géne-
ros y Diversidad de la Nación para constituirse como 
Unidades de Ingreso y Acompañamiento del Programa 
“Acompañar”.- 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.- 

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 08 de octubre de 2020.- 

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL. 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
176/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Sr. PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 0255

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2020.-
Expediente IDUV Nº 60.471/2020.-

ADJUDICAR la Licitación Pública N° 13/IDUV/ 
2020, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “TER-
MINACIÓN 20 VIVIENDAS - SECTOR 2 - BARRIO
SANTA CRUZ EN RIO GALLEGOS”, a la empresa
CARRIZO STELLA MARIS, por ser la oferta más con-
veniente, cumplir con todos los requisitos exigidos en 
el pliego, y por la suma total de PESOS CUARENTA 
Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECI-
NUEVE MIL CIENTO SIETE CON CINCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 49.919.107,54).-

IMPUTAR el gasto total con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía, Finanzas e Infraestructura - Uni-
dad de Organización: Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda - Carácter: Organismos Descentralizados - 
Sección: Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Fí-
sica - Partida  Principal: Trabajos Públicos - Ubicación 
Geográfica: Río Gallegos - Finalidad: Bienestar Social 
- Función: Vivienda - Proyecto: “TERMINACIÓN 20 
VIVIENDAS - SECTOR 2 - BARRIO SANTA CRUZ 
EN RIO GALLEGOS”, del Ejercicio 2020.- 

NOTIFICAR, fehacientemente, de los términos de 
la presente Resolución a la empresa CARRIZO STE-
LLA MARIS.-

________

llo Productivo de la Nación, contemple la posibilidad 
de rever la exclusión en la promoción de venta de ce-
lulares en el territorio nacional producida en el relanza-
miento del “Programa Ahora 12”, establecido mediante 
Resolución Nº 353/2020 ya que la adquisición de los 
mismos, en algunos casos único medio de contacto y 
vinculación de los estudiantes en todos los niveles edu-
cativos del país, dependen de ello, comparado al onero-
so costo de adquisición de computadoras de escritorio 
o sus similares.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia a la Secretaría de Esta-
do de Comercio e Industria dependiente del Ministerio 
de la Producción, Comercio e Industria para su conoci-
miento y efectos que estime corresponder.- 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.- 

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 08 de octubre de 2020.- 

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL. 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
174/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Sr. PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 175
PROYECTO Nº 508/2020
SANCIONADO: 08/10/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial, 
Cultural y Educativas las actividades a realizarse del 
12 al 18 de octubre del corriente año, en la localidad de 
Puerto Santa Cruz, en conmemoración a los 500 años del 
paso de Hernando de MAGALLANES por estas tierras, 
en la más épica travesía de la historia.-

 Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.- 

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 08 de octubre de 2020.- 

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL. 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
175/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Sr. PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 176
PROYECTO Nº 510/2020
SANCIONADO: 08/10/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR Su Beneplácito por el 
programa de apoyo y acompañamiento a personas en si-

RESOLUCIÓN N° 172
PROYECTO Nº 480/2020
SANCIONADO: 08/10/2020 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a las autoridades de la 
empresa CAMUZZI Gas del Sur Río Gallegos, la inme-
diata apertura de atención al público de la Delegación de 
CAMUZZI en la localidad de Gobernador Gregores.- 

Artículo 2°.- ENVIAR copia al Honorable Concejo 
Deliberante de la localidad de Gobernador Gregores y 
empresa CAMUZZI Gas del Sur Río Gallegos.- 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.- 

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 08 de octubre de 2020.- 

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL. 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
172/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Sr. PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCIÓN N° 173
PROYECTO Nº 490/2020
SANCIONADO: 08/10/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que suscriba el convenio correspondiente con el 
Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad para 
constituirse como Unidad de Ingreso y Acompañamien-
to del “Programa Acompañar”, establecido mediante 
el Decreto Nacional Nº 734/2020.- 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.- 

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 08 de octubre de 2020.- 

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL. 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
173/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Sr. PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 174
PROYECTO Nº 502/2020
SANCIONADO: 08/10/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a la Secretaría de Co-
mercio Interior dependiente del Ministerio de Desarro-

EDiCTOs

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería, y de Familia con asiento en Puerto San Julián, 
Dra. Anahí Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
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CIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.- 
PUERTO SAN JULIAN, 16 de Septiembre de 2020.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-1
______

E D I C T O

GUILLERMO P. GHIO, Juez a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia nº1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral, Minería y de Familia, con asiento en calle Si-
món Bolívar nº 482 de Las Heras, CITA y EMPLA-
ZA a herederos y acreedores del señor CABRAL 
EDUARDO ENRIQUE (DNI nº13.260.134) y a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes deja-
dos por el causante, para que en el plazo de TREINTA 
DIAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados 
“CABRAL EDUARDO ENRIQUE S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” Expte. nº 2752/20, que tramitan 
por ante dicho Juzgado, Secretaría nº1 a cargo de la Dra. 
SILVIA A. CARDOSO, Secretaría nº2 a cargo del Dr. 
ROBERTO A. RODRIGUEZ y Secretaría nº3 a cargo 
de la Dra. GABRIELA M. CARRIZO, mediante edic-
tos a publicarse por tres días en el Boletín Oficial de la 
provincia de Santa Cruz.- 

LAS HERAS, Octubre 02 de 2020.- 

CARLOS G. TOLEDO VARGAS
Abogado

Tº IV Fº XVI S.T.J.S.C.
Tº 57 Fº 420 C.F.A.C.R.

P-2
________

EDICTO LEY 22.172

La Dra. María Mercedes Cabrera, Juez De Primera 
Instancia En Lo Civil De Personas Y Familia 4º Nomi-
nación Del Distrito Judicial Centro De La Provincia De 
Salta, Secretaría De La Dra. María Mercedes Chihan, 
en los autos caratulados: “FLORES MIRIAM LI-
LIANA VS RIVERO MARIO ENRIQUE EJECU-
CIÓN DE HONORARIOS” EXPTE Nº 636120/18 
Cita al Sr. Mario Enrique Rivero D.N I 22 554.926 para 
que tome intervención y haga valer sus derechos en el 
término de 9 (Nueve Días) desde la última publicación, 
por edictos en el Boletín Oficial y otro Diario Mayor 
Circulación De Pico Truncado, Provincia De Santa 
Cruz. Publicación por 2 Días.-

-Se deja constancia que el presente se libre conforme 
a lo establecido por la ley 22.172 a la que se encuentra 
adherida nuestra provincia y que el Juzgado es compe-
tente en razón de la materia.-

La Dra. MIRIAM LILIANA FLORES y/o persona 
que esta designe se encuentra facultada para el diligen-
ciamiento.-

La providencia que así lo ordena en su parte pertinen-
te dice: “Salta, de Junio de 2020.- CÍTESE al SR. MA-
RIO ENRIQUE RIVERO, D.N.I. Nº 22.554.926, por 
edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el 
Boletín Oficial y otro diario mayor circulación de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que lo re-
presente, al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno co-
rresponda. A sus efectos LÍBRESE Edicto Ley 22.172. 
Se autoriza a su diligenciamiento a la Dra. MIRIAM 
LILIANA FLORES y/o persona que ella designe. Fdo.: 
Dra. María M. Cabrera Juez; Dra. María M. Chihan. Se-
cretaria.-

Dra. MARIA MERCEDES CABRERA
Jueza

Dra. MARIA MERCEDES CHIHAN
Secretaria

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería, y de Familia con asiento en Puerto 
San Julián, Dra. Anahí Patricia Mardones, Secretaría 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
del suscripto, se cita y emplaza a herederos y acree-
dores de don HUMBERTO JUAN MOLINA, DNI 
Nº 10.452.328 para que en el término de treinta (30) días, 
hagan valer los derechos que les correspondan en autos 
caratulados: MOLINA HUMBERTO JUAN S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” (EXPTE. N° M-12269/16).-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario 
“LA OPINION AUSTRAL” de la ciudad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Septiembre de 2020.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Juez de Primera Instancia 
Renato N. Manucci, del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mi-
nería y Familia con asiento en Comandante Luis Piedra 
Buena, a cargo del Dr. Ignacio Chaves, por Subrogancia 
legal, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
a Cargo de la Dra. Silvina Rimolo, se cita y emplaza por 
el término de treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de la Sra. GUTIERREZ MARIA OFELIA DNI 
10.153.206 a tomar intervención en autos caratulados 
“GUTIERREZ MARIA OFELIA S/ SUCECION 
AB-INTESTATO” (Exp. N° 1321/19) bajo apercibi-
miento de ley (art.683 del CPCC).

Se ha ordenado la publicación de edictos en el diario 
“TIEMPO SUR”, con domicilio en la ciudad de Río 
Gallegos y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz por el plazo de tres (3) días.

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 5 de Agosto de 2020.-

SILVINA ALEJANDRA RIMOLO
Secretaria 

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Fa-
milia de la ciudad de Las Heras, Prov. de Santa Cruz, 
-DR. GUILLERMO P. GHIO-, Secretaría N° 1 a cargo 
de la Dra. Silvia A. Cardoso, N° 2 a cargo del Dr. Ro-
berto A. Rodríguez y N° 3 a cargo de la Dra. Gabriela 
M. Carrizo, cita a herederos y acreedores del causante 
DON FIRNKORN PABLO OSCAR, por el Término de 
treinta (30) días, cuyo sucesorio se ha declarado formal-
mente abierto en los Autos Caratulados “FIRNKORN 
PABLO OSCAR S/ Sucesión Ab-Intestato”, Expte.
N° 2745/20.-

LAS HERAS, Septiembre de 2020.-

Dra. MARA LIMA VALDEZ
Abogada

M.P. Tº X Fº 60 STJSC
P-2

________ 

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. Guillermo P. GHIO, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, Minería y de Familia de la ciudad de Las Heras, 
Provincia de Santa Cruz, sito en Simón Bolívar N° 482 
de la ciudad de Las Heras, Secretaría actuaria a cargo 
de la Dra. Silvia Cardoso, en los autos: “TURRA LI-

Laboral y de Minería a mi cargo, se cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de  ARGENTINA PANDO (DNI 
N° F 9795.093) y SUSANA RAQUEL PALACIOS 
(DNI N° F-6.243.769) para que en el término de treinta 
(30) días comparezcan y hagan valer los derechos que 
les correspondan en autos caratulados: “PALACIOS, 
SUSANA RAQUEL Y OTRA S/SUCESION AB-
INTESTATO” (EXPTE. P-12960/20).

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 16 de Septiembre de 2020.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O 

El Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería, a cargo por subrogancia 
legal del Dr. FRANCO MATÍAS VILLALÓN LES-
CANO, Secretaría a cargo de la Dra. ADRIANA GUZ-
MAN, con asiento en calle 9 de Julio N° 820 de la ciudad 
de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, en autos “PA-
NOZZO MENEGAI JUAN CARLOS S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. N° 19.867/20, cita y em-
plaza a herederos y acreedores del causante Juan Carlos 
PANOZZO MENEGAI, DNI N° 5.818.698 para que en 
el término de treinta (30) días hagan valer sus derechos.- 
Publíquense por tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Dr. PAULO LUIS SCHMIDT
C.S.J.N. Tº 57 Fº 692

T.S.J.S.C. Tº IV Fº 117
C.P.A.C.R. Mat 388

CUIT: 20-20107292-2
I.B 18-0376-2

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería, y de Familia con asiento en Puerto San Julián, 
Dra. Anahí Mardones, Secretaría en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería a mi cargo, se cita y emplaza 
a herederos y acreedores de JOSÉ DELFÍN TENORIO, 
con Cédula Provincia De Santa Cruz N° 54.029 para 
que en el término de treinta (30) días, hagan valer los 
derechos que les correspondan en autos caratulados: 
“TENORIO JOSÉ DELFÍN S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO” (EXPTE. A- EXPTE. 12946/20).-

Publíquese por tres (3) días en el BOLETIN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ .-  

PUERTO SAN JULIÁN, 24 de Septiembre de 2020.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-1
______

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería, y de Familia con asiento en Puerto San 
Julián, Dra. Anahí Mardones, Secretaría en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería a mi cargo, se cita y 
emplaza a herederos y acreedores de LUIS ALBER-
TO GONZALEZ, LE 7.317.201 para que en el tér-
mino de treinta (30) días, hagan valer los derechos que 
les correspondan en autos caratulados: “GONZALEZ 
LUIS ALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
(EXPTE. A- EXPTE. 12873/19).-

Publíquese por tres (3) días en el BOLETIN OFI-
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Instancia Nro. 1 en lo Civil Comercial, Laboral, de Mi-
nería y Familia con asiento en Comandante Luis Piedra 
Buena, Secretaría Civil. Comercial, Laboral y de Mine-
ría a Cargo de la Dra. Silvina Rimolo, se cita y emplaza 
por el término de treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. CONTRERAS OCTAVIO NEMESIO 
DNI 10.540.486 a tomar intervención en autos cara-
tulados “CONTRERAS OCTAVIO NEMESIO S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Exp. Nº C-1376/19) 
bajo apercibimiento de ley.

Se ha ordenado la publicación de edictos en el diario 
“LA OPINION AUSTRAL”, con domicilio en la ciu-
dad de Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Cruz por el término de ley.

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 17 de Julio de 2020.-

SILVINA A. RIMOLO
Secretaria

P-3
________

EDICTO JUDICIAL N° 13

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Fa-
milia N° 1, a cargo de la Dra Gabriela Zapata- Juez-, 
secretaría N° 1 a mi cargo, circunscripción judicial de 
Pico Truncado, sito en Calle Santiago del estero S/N, 
Barrio Industrial EX-Hotel de Funcionarios de Y.P.F., 
cita y emplaza a todos los que consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante Sr. RODRÍGUEZ 
ALEJANDRO DAVID, DNI N° 30.460.015, para 
que dentro de treinta (30) días, así lo acrediten en au-
tos caratulados: “RODRIGUEZ ALEJANDRO DA-
VID S/ SUCESION AB- INTESTATO” EXPTE Nº 
20564/19. Publíquese edictos por el término de tres (3) 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

PICO TRUNCADO, 17 de Septiembre de 2020.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 1, 
actualmente a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secre-
taría N° 1 a cargo de la Dra. Juliana Ramón, sito en Mar-
celino Alvarez Nº 113, se cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (Art. 683 
del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores, de la Sra. Rey-
noso María Elina D.N.I. Nº 5.249.250, en los autos cara-
tulados “REYNOSO MARIA ELINA S/ SUCESION 
AB-INTESTATO”, Expte. N° 25470/15.- 

Publíquese en el “Boletín Oficial” y Diario “Tiempo 
Sur” por el término de tres (3) días.- 

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2019.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-3
________

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., la señora Jueza del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° UNO, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería, y Familia, Dra. Floren-
cia Viñuales, con asiento en la ciudad de El Calafate, 
Secretaría Civil, con competencia en el Registro Públi-
co de Comercio a cargo de la autorizante en los autos 
caratulados: “PORPATAGONIA S.A. S/RENOVA-
CION DE AUTORIDADES”, Expte. 473/2020, se 
hace saber por UN DIA el siguiente EDICTO: Con-
forme Acta de Asamblea Nº 20 de fecha 22/06/2020 

VIO Y OTRA S/ SUCESION AB - INSTESTATO” 
Expte. Nº 507/19, cita y emplaza a los herederos y acree-
dores del Sr. LIVIO TURRA (DNI  Nº 5.464.160) y de 
la Sra. ELEUTERIA ALMEIRA (DNI Nº 1.199.772) 
para que en el término de treinta (30) días hagan valer 
sus derechos. Publíquense edictos, por el plazo de tres 
(3) días en el Diario de la ciudad de Las Heras y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

Caleta Olivia,    de  Agosto  de 2019.-

Dr. ISMAEL MACHUCA
Abogado

Tº V Fº 72 (Sta. Cruz)
Mat. 254 Tº II Fº 54 (Chubut)

Matrícula 2042 (La Rioja)
Tomo 57 Folio 724 (Federal)

P-2
________

E D I C T O

El Señor Conjuez, Dr. Franco Matías Villalón Lesca-
no a cargo del Juzgado de primera Instancia Nº 2 en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nº 2 
a cargo de la Dra. Adriana Daniela Guzmán, sito en 9 de 
Julio Nº 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a los bie-
nes de los causantes Mansilla Vera Amalia del Carmen, 
DNI Nº 92.448.186 y Ayalef Pedro DNI Nº 7.394.368, 
para que en el término de treinta días comparezcan y 
acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados 
“MANSILLA VERA AMALIA DEL CARMEN Y 
AYALEF PEDRO S/ SUCESIÓN AB-INTESTA-
TO” EXPTE. Nº 19.866/20.- Publíquense edictos 
por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Opinión Zona Norte” de la provincia 
de Santa Cruz.- CALETA OLIVIA, 07 de Septiembre 
de 2020.-

Dr. PAULO LUIS SCHMIDT
C.S.J.N. Tº 57 Fº 692

T.S.J.S.C. Tº IV Fº 117
C.P.A.C.R. Mat 388

CUIT: 20-20107292-2
I.B 18-0376-2

P-2
________

E D I C T O

La Sra. Jueza titular de Juzgado de Primera Instancia 
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Dra. Malena Kareen Totino Soto, Secretaría N° 2 a car-
go de la Dra. Mónica Navarrete, sito en Hipólito Irigo-
yen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a los bienes 
del causante Sr. Juan Adolfo Veliz, DN1 N° 8.134.784, 
para que en el término de treinta días comparezcan y 
acrediten dichas circunstancias. en autos caratulados: 
“VELIZ JUAN ADOLFO S/ SUCESIÓN AB IN-
TESTATO” Expte. N° 37211/19”.- Publíquense edic-
tos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario La Prensa de Santa Cruz de la Provincia de 
Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 1 de Julio de 2019.-

VELIZ ANA LIA
Abogada

Mat. Tº XI – Fº 17
T.S.J.S.C.

P-2
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Juez de Primera Instancia 
Renato N. Manucci, del Juzgado Provincial de Primera 

DECRETOs
muNiCipAlEs

DECRETO Nº 3430 

“28 de Noviembre”, 15 de Octubre de 2020.-

V I S T O :
El Memorándum N° 081/2.020, surgido del Departa-

mento Hacienda; y 
CONSIDERANDO:
Que, el mismo solicita la confección del Instrumento 

Legal correspondiente a los efectos de Dar de Baja a la 
Licitación Privada N° 03/20, referente a la adquisición de 
un vehículo okm tipo utilitario (con 4-5 asientos vidria-
dos), según Expediente N° 2580/20, Decreto N° 3340/20 
y todas las actuación que contenga dicho proceso ad-
ministrativo.

Que dicha solicitud se debe a un proceder redundante 
en labrar dos expedientes llamando a licitación privada, 
para dos productos semejantes de diferentes caracterís-
ticas, por lo que correspondería la creación de un solo 
expediente para ambos productos, llamando a Licita-
ción Pública.

Que todo ello es en acuerdo a los efectos de reflejar 
una mejor información administrativa contable, según 
lo estipula la Ley de Contabilidad N° 760 de la Provin-
cia de Santa Cruz, vigente de alcance general.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- DESE DE BAJA la Licitación Pri-
vada Nº 03/20, referente a la adquisición de un vehículo 
okm tipo utilitario (con 4-5 asientos vidriados), según 
Expediente Nº 2580/20, Decreto Nº 3340/20 y todas las 
actuaciones que contenga dicho proceso administrativo, 

Provincia de Santa Cruz 
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de impacto Ambiental, la Secreta-
ría de Estado de Ambiente comunica que se ha elabora-
do el Dictamen Técnico de la obra “ETIA Perforación 
de los Pozos PB- 995(d) PB-1007 PB-1008 PB-1009 
PB-1010 y PG3PCGBA1”, ubicada en Área de Con-
cesión Cerro Dragón, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último 
día de la publicación del corriente año.

P-3
________

AvisO

y Nº 21 de fecha 22/09/2020, Acta de Directorio de 
fechas 05/06/2020 y 21/09/2020 y folio 21/22 del libro 
Registro de Asistencia a Asambleas Generales de fe-
cha 22/06/2020 y 22/09/2020 respectivamente, que-
dan designados para conformar el directorio por el 
mandato hasta el 30/06/2023: PRESIDENTE: DA-
RIO SERANTONI, DNI. Nº 14.386.076; y TITU-
LAR: CÉSAR ESNAOLA, Nº 14.635.502”.-

SECRETARIA, 16 de Octubre de 2020.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________
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Asamblea Ordinaria:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta 

de asamblea. 
2º) Consideración de la documentación del artículo 

234 inc. 1) de la ley 19.550, correspondientes a los ejer-
cicios finalizados el 31 de MARZO de 2019 y 31 de 
MARZO de 2020. 

3º) Distribución de resultados y retribución al Direc-
torio y Síndico. 

4º) Determinación del número de miembros del Di-
rectorio y elección de los mismos por el término de 3 
años.

5º) Designación de un Síndico titular y un Síndico 
suplente por el término de un año.

Nota: En caso de no lograrse, el quorum necesa-
rio, se convoca en 2da. convocatoria a las 14,00 ho-
ras, en el mismo lugar y fecha, para considerar el 
orden del día que antecede.

EL DIRECTORIO
P-3

_______

SOCIEDAD MEDICA S.A.

Convócase a los Señores accionistas a asamblea ge-
neral ordinaria, a celebrarse el día 04 de Noviembre de 
2020, a las 14,00 horas, en la sede de la Avda. San Mar-
tín N° 350 de Río Gallegos, a efectos de considerar el 
siguiente Orden del día: 

Asamblea Ordinaria:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta 

de asamblea. 
2º) Consideración de la documentación del artícu-

lo 234 inc. 1) de la ley 19.550, correspondientes a los 
ejercicios finalizados el 31 de MAYO de 2018 - 31 de 
MAYO de 2019 y 31 de MAYO de 2020. 

3º) Distribución de resultados y retribución al Direc-
torio y Síndico. 

4º) Determinación del número de miembros del Di-
rectorio y elección de los mismos.

5º) Designación de un Síndico titular y un Síndico 
suplente por el término de un año.

Nota: En caso de no lograrse, el quorum necesa-
rio, se convoca en 2da. convocatoria a las 15,00 ho-
ras, en el mismo lugar y fecha, para considerar el 
orden del día que antecede.

EL DIRECTORIO
P-3

________

INSTITUTO DE PROMOCION DE 
LA GANADERIA DE SANTA CRUZ

Convócase a los Señores/as integrantes del Consejo 
de Representantes del Instituto para la Promoción de la 
Ganadería de Santa Cruz a la Asamblea Anual Ordina-
ria para el día 10 de noviembre de 2020 a las 10 hs en 
primera convocatoria y a las 11 hs en segunda convo-
catoria, a realizarse a través de plataforma virtual, para 
tratar el siguiente orden del día:

1) Designación de dos integrantes del Consejo de 
Representantes para firmar el acta.

2) Designación del Presidente y Vicepresidente del 
Instituto y vocales del comité ejecutivo.

3) Confirmación de las designaciones del Síndico y 
Auditor Externo, propuestas por el Comité Ejecutivo ad 
referéndum de esta Asamblea.

4) Consideración de los Estados Contables y Memo-
ria correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio 
de 2020.

5) Consideración del Presupuesto elevado por el Co-
mité Ejecutivo en los términos del artículo 16 del De-
creto P.E.  869/18. 

6) Consideración de la determinación del índice por-
centual a aplicar a las contribuciones obligatorias del 
artículo 11, incisos a) y b) de la Ley 3144, y período a 
partir del cual estará vigente, en los términos del artículo 
5 de la Ley 3144 y el Decreto del P.E. 869/18.

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SEGURIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/20
“ADQUISICIÓN DE CINCUENTA Y CUA-

TRO (54) BICICLETAS CON CASCOS DES-
TINADAS A LA SUPERINTENDENCIA DE 
POLICÍA DE SEGURIDAD”

APERTURA DE OFERTAS: 05 DE NOVIEM-
BRE DE 2020, A LAS 11:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: SUB-
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES – AVDA. 
PDTE. KIRCHNER Nº 669 – 7mo Piso -CP  9400- 
RÍO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 2.010,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RÁ SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O 
CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUEN-
TA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARÍA DE 
CONTRATACIONES – AVDA. PDTE. KIRCH-
NER Nº 669 – 7mo Piso –9400- RÍO GALLEGOS.

CONSULTA DE  PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA 
PROVINCIA:

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS 
ABIERTAS/LICITACIONES

P-2

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/20
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SE-

GURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y DEPEN-
DENCIAS”.-

APERTURA DE OFERTAS: 05 DE NOVIEM-
BRE DE 2020, A LAS 12:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: SUB-
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES – AVDA. 
PDTE. KIRCHNER Nº 669 – 7mo Piso -CP  9400- 
RÍO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 55.600,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RÁ SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O 
CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUEN-
TA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARÍA DE 
CONTRATACIONES – AVDA. PDTE. KIRCH-
NER Nº 669 – 7mo Piso –9400- RÍO GALLEGOS.

CONSULTA DE  PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA 
PROVINCIA:

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS 
ABIERTAS/LICITACIONES

P-2

liCiTACiONEs

por los motivos expresados en los considerandos.
ARTICULO 2°- REFRENDARA, el presente Ins-

trumento Legal el Señor Secretario de Administración 
y Hacienda.

ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, a las depen-
dencias Municipales que correspondan. Notifíquese. 
Regístrese. Dése a conocer al Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Santa Cruz y Cumplido. ARCHÍVESE.-

ESPAÑON FERNANDO O.
Intendente

Mun. “28 de Nov.”
DELMAGRO JAVIER C.

Sec. de Adm. y Hacienda
Mun. “28 de Nov.”

P-3
________   

DECRETO Nº 3436

“28 de Noviembre”, 15 de Octubre de 2020.-

V I S T O :
El Expediente Nº 2.581 D.E.S.A.H/2.020; y
CONSIDERANDO:
Que obra en su interior Memorándum Nº 082/2020, 

producido por el Departamento Hacienda, informando 
que se debe confeccionar el correspondiente Instrumen-
to Legal de Estilo, a los efectos de DAR DE BAJA a la 
Licitación Privada Nº 02/2020, Referente: Adquisición 
de un vehículo 0km tipo utilitario (con dos asientos). 
Según obra en el presente Expediente, con Decreto Nº 
3327/2020 y toda actuación que contenga dicho proce-
so administrativo.

Que lo solicitado se debe a un proceder reiterativo en 
hacer 2 (dos) Expedientes llamando a Licitación Priva-
da para dos productos semejantes de diferentes caracte-
rísticas, por lo que corresponde la confección de un solo 
Expediente, llamando a licitación Pública.

Que tal procedimiento es para reflejar una mejor infor-
mación administrativa contable según lo estipula la Ley 
de Contabilidad Nº 760 de la Provincia de Santa Cruz, 
vigente al alcance general.

EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a la Licitación 
Privada Nº 02/2020, Referente: Adquisición de un ve-
hículo 0km tipo utilitario (con dos asientos). Obrante en 
el Expediente Nº 2581/2020, Decreto Nº 3327/2020 y 
toda actuación que contenga dicho proceso administra-
tivo. Por los conceptos vertidos en los considerandos.

ARTICULO 2º.- REFRENDARA, el presente De-
creto el señor Secretario de Administración y Hacienda.

ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, a las depen-
dencias Municipales que correspondan. Notifíquese. 
Regístrese. Dése a conocer al Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Santa Cruz y Cumplido ARCHÍVESE.-

ESPAÑON FERNANDO
Intendente

Mun. “28 de Nov.”
DELMAGRO JAVIER

Sec. De Adm. y Hac.
Mun. “28 de Nov.”

P-3
________

7) Consideración del porcentaje del Fondo del Insti-
tuto asignado a gastos de Administración.

IPG
PRESIDENTE
Miguel O’byrne

P-1
________

SANATORIO SAN JUAN BOSCO S.A.

Convócase a los Señores accionistas a asamblea ge-
neral ordinaria y extraordinaria, a celebrarse el día 04 de 
Noviembre de 2020, a las 13,00 horas, en la sede de la 
Avda. San Martín Nº 350 de Río Gallegos, a efectos de 
considerar el siguiente Orden del día: 

CONvOCATORiAs
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Los documentos que se insertan en el Bo-
letín Oficial serán tenidos por auténticos y 
obligatorios por el efecto que sean Publica-
dos y por comunicación y suficientemente 
circulado dentro del Territorio Provincial 
Artículo 3° - Decreto N° 661 - Año 1975.-

AVISO
Se informa que hasta nuevo aviso no se impri-

mirá el Boletín Oficial. Para mayor información  
consultar con esta Dirección. A tal fin, el mismo 
podrá ser visto y bajado de la página:

Web: www.santacruz.gov.ar 
Sección: Boletín Oficial

DIRECCION GENERAL
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Pro-
vincia de Santa Cruz, llama a Licitación Pública 
Nº 21/SP/2020 con el objeto de  “ADQUISICION 
DE RECONECTADORES DE 15Kv y 33Kv” 
con destino a varios distritos de la Provincia de San-
ta Cruz.

FECHA DE APERTURA: 04 DE NOVIEM-
BRE DE 2020

HORA: 10:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 14.324.887,50= 

(PESOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE CON 50/100) CON IVA INCLUIDO.

VALOR DEL PLIEGO: $ 36.000,00= (PESOS 
TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100). 

LUGAR DE APERTURA DE OFERTA En 
el Departamento de Compras de SPSE, sito en ca-
lle Córdoba N° 280 de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz

VENTAS Y/O CONSULTAS DEL PLIEGO
VENTA 
En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. 

Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.
com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar

CONSULTAS En la Sub-Gerencia Prov. De Com-
pras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar

Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Galle-
gos. Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Pro-
vincia de Santa Cruz, llama a Licitación Pública 
Nº 22/SP/2020 con el objeto de  “ADQUISICION 
DE CELDA DE LINEA PARA CENTRO DIS-
TRIBUIDOR” con destino la localidad de Puerto 
San Julián, de la Provincia de Santa Cruz.

FECHA DE APERTURA: 04 DE NOVIEM-
BRE DE 2020

HORA: 12:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.173.623,28 

(PESOS OCHO MILLONES CIENTO SETENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTITRES CON 
28/100) CON IVA INCLUIDO. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000,00= (PESOS 
VEINTE MIL CON 00/100). 

LUGAR DE APERTURA DE OFERTA En 
el Departamento de Compras de SPSE, sito en ca-
lle Córdoba N° 280 de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz

VENTAS Y/O CONSULTAS DEL PLIEGO
VENTA 
En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. 

Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.
com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar

CONSULTAS En la Sub-Gerencia Prov. De Com-
pras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar

Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Galle-
gos. Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.
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MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LICITACION PUBLICA Nº 15/MRG/20
CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 1

OBJETO: CONCESION DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PUBLICO URBANO DE PASA-
JEROS.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIEN MIL 
($ 100.000,00).-

CONSULTA DE PLIEGOS Y VENTA DE 
PLIEGOS: A partir del día 06 de Octubre de 2020, 
en dependencias de la Dirección de Compras de la 
Municipalidad de Río Gallegos, en el horario de 10 
a 16 horas. -

RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 12:00 
horas del día 02 de Noviembre de 2020. En las ins-
talaciones de la Dirección de Compras (Municipali-
dad de Río Gallegos), sito en la calle Raúl Alfonsín 
N° 37.-

APERTURA: El día 03 de Noviembre de 2020, 
a las 13:00 Hs. En las Instalaciones de la Dirección 
de Compras de la Municipalidad de Río Gallegos, 
sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

P-1

MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 05/2020

OBJETO: “ADQUISICION DE COLUM-
NAS DE ALUMBRADO PUBLICO Y BAJA 
TENSION PARA EL BARRIO JARDIN EN EL 
CALAFATE.ETAPA I”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CATORCE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 14.200.000,00)

GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CATORCE MIL 
DOSCIENTOS ($ 14.200,0).-

PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS-
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: MUNICIPIO 

DE EL CALAFATE - PJE. FERNÁNDEZ Nº 16 
- EL CALAFATE (SANTA CRUZ).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MU-
NICIPALIDAD DE EL CALAFATE - 23 DE NO-
VIEMBRE DE 2020 - 12,00 HORAS.-
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0809 – 0812/20.- ...................................................................................................................
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